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DE MIS CONSIDERACIONES

De confomidad con lo qae ditpone la le! ¿e Compañias ! los Estútutos sociales con
ld resolucion no 92-1-43-0014at tilida pot la Supe ntendencia de Contpañias según
el Registo O.ficial no 44 de oclubrc 13 de 1992 prese to a Uds. Mi infome
correspondiante al año 2.(J l4

Dando cumplimiento a los alispuesto en el Articulo 321 de la ley de Compañ¡as
durante el año f6cal he efecluúdo el exumen de los ¡locurnenlos t rcgistto co tables

La Adminislración, ha dado cumplimiento a las normas legales aplicables asi como a
la rcsolucion del Direclotio iguolmente la administrución a dado su colabruruc¡ón e4
el desenpeño de mis actividadet durunle el pe odo 2014
Los Libros Sociales, asi como los docÚmentos y los libtos de Contabilidad se llevan de
acuerdo a nomal Legales y a los ptucedimienlos inlerfios de contrul

Lq Compañla eñ su Ejercicio Economico del 2014 a tenido un ingrcso pot venlas U$
1.036.482.16 un cosfo de eenfas de A8 816604.81 y anos gttstos geaetules que
ascienden U$ 224.563.47 ohleniendo una pédida pot ajuste niiff por cuehtas malas
del ejercicio 2014 obterriendo uno pedida de U818.858.41

y un impuefo causudo por el untic¡po de bfipuesto a lo renta deterrQinado por u$
12.7s8.09

La Junta Ge eúl de Accionisla ha rcalizado conforñe a las disposiciones
estatulañas por el cual la adtttiñistrucion ha dado cumplimiehto a las dlsposil:io es

reglamentariQs

El sistema de conlahilidad es fu cionel ! esla de acorde 4 l4s necesidades ale la
Emprcso ! con lo.J nomas legales J los prccedim¡ehlos conlables vigente

En mi a)pirrión lanlo Lo Sistuacion Financietu del Eierc¡cio EconottTico mueslr4n
cifrus rozonables mu! conlidbles de confotuidod, con los pti cipios de contabilidad
gene tl ! oceptacün a tas disponibles dicfadas pot la SuPeñntenle cia de compañiü|

! el Minislerio de Finonzas
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